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EXPDTE. Nº: 778/2017 - P.Ley

AUTOR: TOZZI Leandro Miguel

EXTRACTO:  Crea  el  Registro  Público 
Provincial  de  Asociaciones  Civiles  sin 
Fines  de  Lucro  en  el  ámbito  de  la 
Inspección General de Personas Jurídicas.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PRESUPUESTO Y HACIENDA ha evaluado 
el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:  su 
SANCION adhiriendo a la reformulación propuesta por la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Legislación General en su artìculo 1º, 
modificando  asimismo  el  art.2º  el  que  a  continuaciòn  se 
transcribe, con màs la incorporación del art.4º.

Artículo 2º.- Se otorga competencia a los Juzgados de Paz a los 
efectos de que se certifique ante ellos, la autenticidad de las 
rúbricas  de  las  personas  que  suscriban  los  instrumentos 
constitutivos de las Asociaciones Civiles y Fundaciones. 

Artículo 4º.-La Inspección General de Personas Jurídicas ejerce 
competencia sobre la instrumentaciòn de los actos constitutivos de 
las  Asociaciones  Civiles  y  Fundaciones  en  los  términos  del 
Artículo 169º y 193º del Código Civil y Comercial.

Artículo 5º.- De forma.-

SALA DE COMISIONES

   CUFRE        PALMIERI        IUD        ALBRIEU     

   ARROYO        CIDES        DIAZ        GARRO    



   MARINAO        OCAMPOS        VIDAL     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 26 de Abril de 2018 


